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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”

[bookmark: _GoBack]Chascomús, 17 de Marzo de 2026
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO
S/D.
De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITA AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO LA EJECUCIÓN DE LA ORDENANZA EXPEDIENTE N°5892/2025.

VISTO:
           La NO implementación de la Ordenanza N°5892/2025.
CONSIDERANDO:
                             Que, el día 8 de Mayo del año 2025 en la 5° Sesión Ordinaria de este Cuerpo deliberativo se aprobó por unanimidad la Ordenanza N° 5892/O – 
Autorizando al Departamento Ejecutivo el retiro de los rieles viejos y la nivelacion correspondientes sobre los paso niveles.
	Que, al día de la fecha No se han relizados dichos trabajos, motivo por el cual se impulsa la presente comunicación y solicitud, siendo de suma necesidad y urgencia, ya que facilitan la accesibilidad de las personas con movilidad reducidas y evitando riesgos tanto en peatones como Tambien en ciclistas, pudiendo ocasionar accidentes en dichos pasos nivel.
 
         Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 inc. d) del citado cuerpo legal;

Por ello, el Bloque UCR en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:
                                           PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo la implementacion de la Ordenanza N°5892/2025 a la mayor brevedad posible.
Artículo 2° De forma.
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